
Decreto-ley 12/2020, de 29 de diciembre, por el que se establece 
como medida extraordinaria una línea de subvenciones para los 
concesionarios de los servicios de transporte público regular 
interurbano de viajeros por carretera de uso general de la Región de 
Murcia, como consecuencia de la situación de hecho creada por el 

COVID-19.
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

I

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 que, tras sucesivas prórrogas, 
se extendió hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. Se establecieron 
importantísimas limitaciones a la libertad de circulación de las personas, así como otras 
medidas temporales de carácter extraordinario.

El artículo 14.2 de esta norma habilitó a las autoridades autonómicas para establecer 
porcentajes de reducción de los servicios de transporte público regular de viajeros de uso 
general, garantizando al propio tiempo, y en caso necesario, que los ciudadanos pudieran 
acceder a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos, estableciendo también la 
obligación para los operadores de tales servicios de realizar una limpieza diaria de los 
vehículos de transporte y a tomar las medidas necesarias para procurar la máxima 
separación posible entre las personas usuarias.

Un día más tarde, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como 
autoridad competente delegada en sus áreas de responsabilidad, dictó la Orden 
TMA/230/2020, de 15 de marzo, concretando la actuación de las autoridades autonómicas 
respecto de la fijación de servicios de transporte público de su titularidad, estableciendo que 
las autoridades autonómicas competentes podrían fijar los porcentajes de reducción de los 
servicios de transporte público de su titularidad que estimasen convenientes, de acuerdo a la 
realidad de las necesidades de movilidad existentes en sus territorios y a la evolución de la 
situación sanitaria, con la misma garantía de acceso de los ciudadanos a sus puestos de 
trabajo y a los servicios básicos.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ante la situación extraordinaria 
generada por la evolución de la pandemia, adoptó distintas medidas de carácter 
extraordinario y urgente de conformidad con las normas citadas, y así la Orden de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras de 16 de marzo (BORM 17/3/2020) determinó una 
reducción del 60 por ciento de las expediciones de todos los transportes públicos regulares 
de viajeros por carretera de uso general de titularidad autonómica, (salvo en aquellas líneas 
cuyas expediciones fuesen inferiores a tres, en los que no se suspendió ninguna), adaptando 
los horarios de tránsito para garantizar el servicio en las horas de mayor afluencia, incluso 
con la posibilidad de establecer los refuerzos que resultasen necesarios, con el fin de 
atender las necesidades de desplazamiento de los ciudadanos para acceder a sus puestos 
de trabajo y a los servicios básicos, poniendo especial atención a las necesidades de 
comunicación con los centros sanitarios de nuestro territorio.

Igualmente, se redujo el aforo de los vehículos a un tercio de su capacidad total, con la 
recomendación de que se respetase una distancia mínima de un metro y medio entre los 
viajeros, suspendiéndose las paradas de todas las líneas de las concesiones interurbanas 
autonómicas en universidades, centros educativos y centros comerciales, (salvo en aquéllos 
en que existiesen establecimientos de adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y 
de primera necesidad).

Por Orden de la misma Consejería de 20 de marzo (BORM del mismo día) se facultó a la 
Dirección General de Movilidad y Litoral, a fijar por resolución y de forma individualizada, una 
oferta de servicios mínimos para cada una de estas concesiones de servicio de transportes 
públicos, sobrepasando esa reducción general del 60% de las expediciones, cuando el 
operador del servicio así lo propusiese, basándose en los datos de tráficos reales de viajeros 
del mismo. En virtud de ello, fueron numerosas las de reducciones de servicio acordadas, 
que afectaron a las concesiones más significativas de la Región por su tráfico de viajeros, 
con lo que en la práctica la reducción se tradujo en cifras cercanas al 70%.

Aun a pesar de ello, la oferta de servicios en cuanto a plazas, expediciones y frecuencias 
siempre sobrepasó la demanda, que en ese periodo comprendido entre el 14 de marzo y el 
21 de junio, sufrió una reducción en torno al 90 por ciento, debido a las limitaciones casi 
absolutas impuestas a la movilidad personal y colectiva por el estado de alarma que, como 
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fácilmente se recordará, trajo consigo el confinamiento domiciliario de toda la población, 
incluyendo la clausura de establecimientos no esenciales, como bares, restaurantes, 
discotecas, cafeterías, cines, negocios comerciales, centros educativos, universidades, etc.

Estas modificaciones sufridas en la prestación del servicio de transporte público se han 
traducido para los operadores del servicio de transporte público en un enorme impacto 
económico por la reducción extraordinaria de ingresos, así como el incremento de los costes 
soportados, pues además las empresas concesionarias han tenido que hacer frente a la 
imposición de nuevas obligaciones como han sido las derivadas de la desinfección diaria de 
los vehículos.

La situación actual de las empresas concesionarias del transporte público regular de 
viajeros por carretera de uso general, con numerosas pérdidas acumuladas desde entonces, 
que no han podido ser resarcidas en forma alguna por la explotación de los servicios pues la 
demanda y utilización de estos servicios no ha vuelto en absoluto a acercarse a los niveles 
usuales previos a la pandemia, podría dar lugar al abandono por parte de muchas de ellas 
de este servicio público básico y esencial.

En consecuencia, la situación de hecho creada por el COVID 19 y las medidas 
adoptadas por la Administraciones para combatirlo, justifican el otorgamiento de 
compensaciones económicas extraordinarias a todos los operadores de los servicios de 
transporte público regular de viajeros de uso general de titularidad autonómica por las 
pérdidas económicas sufridas, en el periodo comprendido entre el 14 de marzo y el 21 de 
junio de 2020. También es necesaria la previsión de la posible compensación en el futuro de 
las que se han producido desde esa fecha y se siguen produciendo en la actualidad (y se 
producirán hasta el 9 de mayo de 2020 fecha en la que finalizaría el actual estado de alarma) 
pues las restricciones a la movilidad y las limitaciones impuestas al transporte público de 
viajeros desde entonces, aun no siendo tan radicales, se han seguido produciendo en 
función de los datos epidemiológicos de evolución de la pandemia, que ha ocasionado una 
segunda ola a finales del verano pasado así como continuos rebrotes desde entonces hasta 
la fecha actual, en la que se comienza a prever ya la posible tercera ola de esta enfermedad 
infecciosa.

La Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio de 1982, del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia establece en su artículo 10. Uno.4. la competencia exclusiva de la misma 
en el transporte de viajeros cuyo itinerario discurra íntegramente su territorio.

Tratándose de una competencia exclusiva se considera de imperiosa necesidad el 
otorgamiento de las subvenciones que se relacionan en el Anexo de este Decreto Ley, 
dirigidas a compensar en la medida de lo posible las pérdidas económicas de los operadores 
del servicio de transporte publico regular de viajeros de uso general de titularidad 
económica, y dotar así de financiación y de liquidez a las concesiones para garantizar el 
mantenimiento de este servicio público básico y esencial.

II

El artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
determina que podrán concederse de forma directa subvenciones cuyo otorgamiento o 
cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal, siguiéndose en 
este caso el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su 
propia normativa.

Por su parte, el artículo 23.1 de Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que únicamente podrán 
concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 
22 de la Ley General de Subvenciones.

Ha de destacarse, porque resulta esencial en este caso, que los contratos de gestión de 
los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general se encuentran 
adjudicados por la administración con carácter exclusivo, de tal forma que no pueden 
celebrarse otros que cuyos servicios puedan cubrir tráficos coincidentes. La exclusividad en 
la explotación de los tráficos es uno de los principios que rigen el actual sistema concesional 
del transporte terrestre tal y como se recoge en el artículo 72 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Por tanto es el operador del servicio 
quien ostenta el derecho legítimo a prestarlo y en consecuencia el único posible destinatario 
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de la subvención directa que se pueda otorgar para paliar las consecuencias de la grave 
crisis económica generada por la COVID-19 y las restricciones de servicios impuestas por la 
administración durante el estado de alarma.

El carácter singular de estas subvenciones deriva de la naturaleza excepcional, única e 
imprevisible de los acontecimientos que las motivan. Las razones de interés público que 
justifican el otorgamiento directo de las subvenciones radican en la necesidad de garantizar 
el derecho a la movilidad de las personas mediante los servicios de transporte público 
regular de viajeros de uso general y preservar así el sistema de transporte público mediante 
el apoyo a la continuidad de la prestación del servicio por parte de las empresas 
prestadoras, paliando las pérdidas económicas ocasionadas entre el 14 de marzo y el 21 de 
junio de 2020, periodo correspondiente al estado de alarma decretado por el Gobierno de la 
Nación.

De conformidad con las normas citadas el inicio de este apartado, el presente Decreto 
Ley regula el régimen jurídico de estas subvenciones, que respeta en cualquier caso los 
principios generales de ambas leyes.

III

El Decreto-Ley consta de una parte expositiva, una parte dispositiva y un Anexo.
La parte dispositiva se encuentra estructurada en 14 artículos, en los que se define el 

objeto de la norma (art. 1), se determina el régimen jurídico aplicable a las subvenciones (art. 
2) y las disponibilidades presupuestarias, especificando la partida presupuestaria y el 
proyecto en el que se consignan 1.795.754,56 € para esta finalidad (art. 3). Igualmente se 
establece el régimen de incompatibilidades (art. 4) el régimen de la concesión de las 
subvenciones y su cuantía, si bien respecto a esta última, el artículo se remite al Anexo de la 
norma (art. 5). Se definen así mismo a los beneficiarios (art. 6), sus obligaciones (art. 7) y el 
concepto subvencionable (art. 8). Se determina de qué forma se realizará el pago de la 
subvención (art. 9), así como de la justificación de la misma (art. 10), el régimen 
sancionador, que se remite al previsto en la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (art. 11) y la casuística en 
la que procederá el reintegro de lo percibido, junto con las responsabilidades en que puede 
incurrir la empresa bonificaría de la subvención (art. 12). Por ultimo sed recogen las 
obligaciones de publicidad activa a la que se encuentran sometidas estas subvenciones (art. 
13), así como las prescripciones legales de aplicación en cuanto la Base Nacional de 
Subvenciones (art. 14).

La Disposición Final Única determina el momento de entrada en vigor de la Ley.
Y el Anexo a la disposición relaciona y detalla las concesiones a las que se concede la 

subvención, la cuantía para cada una de ellas, la empresa concesionaria que gestiona el 
contrato de gestión de servicios públicos como titular de la subvención y el importe que 
corresponde a cada empresa, pues en bastantes casos se da la circunstancia de que una 
sola empresa gestione dos o más concesiones autonómicas.

IV

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982 de 
9 de junio, habilita en su artículo 30.3 al Consejo de Gobierno a que en casos de 
extraordinaria y urgente necesidad, pueda dictar disposiciones legislativas provisionales en 
forma de decreto-ley, sin que pueda ser objeto de las mismas, la regulación de los derechos 
previstos en el Estatuto, el régimen electoral, las instituciones de la Región de Murcia, ni el 
presupuesto de la Comunidad Autónoma.

El Decreto-Ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F.3), subvenir a un situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que, por razones difíciles de prever, exige una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por 
el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.
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En relación con la concurrencia de los presupuestos habilitantes de extraordinaria y 
urgente necesidad, debe tenerse en cuenta la doctrina de nuestro Tribunal Constitucional, 
resumida en el Fundamento Jurídico IV de la Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. De 
acuerdo con ella, se requieren, por un lado, «la presentación explícita y razonada de los 
motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que 
ha venido en denominarse, la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada 
para subvenir a ella».

En cuanto a la situación de urgencia, el Tribunal Constitucional ha indicado que «aun 
habiendo descartado que la utilización por el Gobierno de su potestad legislativa 
extraordinaria deba circunscribirse a situaciones de fuerza mayor o emergencia, es lo cierto 
que hemos exigido la concurrencia de ciertas notas de excepcionalidad, gravedad, 
relevancia e imprevisibilidad que determinen la necesidad de una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido para la tramitación parlamentaria de las 
leyes, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia» (SSTC 68/2007, FJ 10, y 
137/2011, FJ 7). También ha señalado el Tribunal Constitucional que la valoración de la 
extraordinaria y urgente necesidad de una medida puede ser independiente de su 
imprevisibilidad e, incluso, de que tenga su origen en la previa inactividad del propio 
Gobierno, siempre que concurra efectivamente la excepcionalidad de la situación, pues «lo 
que aquí debe importar no es tanto la causa de las circunstancias que justifican la legislación 
de urgencia cuanto el hecho de que tales circunstancias efectivamente concurran» (STC 
11/2002, de 17 de enero, FJ 6).

En cuanto a la conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y las 
medidas que en el decreto-ley se adoptan, el Tribunal Constitucional atiende a «un doble 
criterio o perspectiva para valorar la existencia de la conexión de sentido: el contenido, por 
un lado, y la estructura, por otro, de las disposiciones incluidas en el Real Decreto-ley 
controvertido» (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 1/2012, de 13 de enero, FJ 11; 
39/2013, de 14 de febrero, FJ 9; y 61/2018, de 7 de junio, FJ 4).

La alternativa de introducir estas medidas mediante un proyecto de ley no resulta factible 
en el presente caso, puesto que, no se podrían adoptar a tiempo las necesarias medidas 
para dotar de la financiación y liquidez necesaria a los operadores de los servicios de 
transporte publico regular de viajeros por carretera de uso general, corriendo el riesgo que 
dichos servicios puedan ser abandonados, por la imposible viabilidad económica de las 
empresas concesionarias, o de sus actividades para poder prestarlos con garantía de 
continuidad, por lo que resulta imprescindible acudir a la aprobación de un decreto-ley. El 
proyecto de ley, exigiría, como requisitos para su entrada en vigor, una tramitación de la 
iniciativa legislativa por el Gobierno regional y una posterior tramitación parlamentaria del 
proyecto. Este proceso, incluso utilizando el procedimiento de urgencia, debido a su dilación 
en el tiempo, impediría la necesaria inmediatez en la respuesta que requiere el 
mantenimiento de los servicios de transporte publico regular de los ciudadanos de la Región 
de Murcia ante los acontecimientos tan graves descritos anteriormente.

Los motivos que acaban de exponerse justifican ampliamente la concurrencia de los 
requisitos constitucionales de extraordinaria y urgente necesidad, que habilitan al Gobierno 
para aprobar el presente decreto-ley dentro del margen de apreciación que, en cuanto 
órgano de dirección política del Estado, le reconoce el artículo 86.1 de la Constitución (STC 
142/2014, FJ 3 y STC 61/2018, FFJJ 4 y 7). Concurren también las notas de 
excepcionalidad, gravedad y relevancia que hacen necesaria una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido para la tramitación parlamentaria de una 
ley, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia (STC 68/2007, FJ 10 y STC 
137/2011, FJ 7).

Por lo demás, en el supuesto abordado por este decreto-ley, ha de subrayarse que para 
subvenir a la situación de extraordinaria y urgente necesidad descrita es necesario proceder 
a aprobar una norma con rango de ley, tal y como prevén el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 23.1 de Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Lo 
anterior de por sí, exige «una respuesta normativa con rango de ley» (STC 152/2017, de 21 
de diciembre, FJ 3 i), cumpliéndose lo establecido en el artículo 30.3 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia ya que no regula derechos previstos en el Estatuto, 
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régimen electoral, instituciones de la Región de Murcia ni el presupuesto de la Comunidad 
Autónoma.

V

A pesar del carácter extraordinario y urgente, en la elaboración de esta disposición, se 
han observado los principios de buena regulación establecidos, en nuestro ordenamiento 
jurídico, es decir, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, 
simplicidad y eficacia.

En cumplimiento de los principios de eficacia y proporcionalidad, las medidas de 
compensación económica contempladas en esta norma se ajustan plenamente al objetivo 
que pretende conseguirse mediante este instrumento, pues posibilitaran y coadyuvaran al 
mantenimiento de la prestación de los servicios de transporte público regular de viajeros en 
nuestra comunidad autónoma.

Por otra parte, de acuerdo con los principios de seguridad jurídica y simplicidad, el 
Decreto-Ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico regional generando, por lo 
tanto, un marco normativo claro y poco disperso.

Por último, la norma es coherente con los principios de transparencia y accesibilidad, al 
tener claramente definido su objetivo y la justificación del mismo en los párrafos anteriores, y 
haber cumplido estrictamente con los procedimientos exigidos en la tramitación de un 
decreto-ley, no habiéndose realizado los trámites de participación pública, al estar 
excepcionados para la tramitación de decretos-leyes, según lo dispuesto en el artículo 26.11 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, aplicado supletoriamente.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el artículo 30.3 del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de 
diciembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. Establecer una línea de subvenciones para los concesionarios de los servicios de 

transporte publico regular interurbano de viajeros por carretera de uso general de la Región 
de Murcia, para paliar las pérdidas económicas ocasionadas por las medidas de restricción a 
la movilidad adoptadas por la Administración y la situación de hecho provocada por el 
COVID-19, entre el 14 de marzo de 2020 y el 9 de mayo de 2021.

2. Aprobar y regular las subvenciones para todos los operadores de los servicios de 
transporte público regular de viajeros de uso general de titularidad autonómica por las 
pérdidas económicas sufridas, en el periodo comprendido entre el 14 de marzo y el 21 de 
junio de 2020.

3. Habilitar al Consejero de Fomento e Infraestructuras para conceder, de forma directa, 
subvenciones a los operadores de los servicios de transporte público regular de viajeros de 
uso general de titularidad autonómica por las pérdidas económicas sufridas, en el periodo 
comprendido entre el 22 de junio de 2020 y el 9 de mayo de 2021, así como establecer los 
criterios que las regulen y su régimen jurídico.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
Las subvenciones concedidas al amparo del punto 2 del artículo anterior tienen carácter 

singular, de conformidad con el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se regirán, además de por lo establecido en este Decreto ley, por lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y sus disposiciones de desarrollo, así como 
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por lo establecido en las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las 
normas de derecho privado.

Artículo 3.  Disponibilidades presupuestarias.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia subvencionará, con cargo a la partida 

presupuestaria 14.04.00.513A.477.60, y proyecto 47659 hasta un máximo de 1.795.754,56 
€, destinados a compensar las pérdidas económicas de los concesionarios del transporte 
público regular interurbano de viajeros por carretera de uso general durante el periodo 
comprendido entre el 14 de marzo y el 21 de junio de 2020.

Artículo 4.  Régimen de incompatibilidades.
1. La obtención de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda financiada 

con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, otorgada para los mismos fines 
y con relación al mismo periodo.

La percepción de las compensaciones económicas que se establecen en el presente 
Decreto-Ley, es incompatible con cualesquiera otras retribuciones que pudieran 
corresponder al concesionario, basadas en las normas generales sobre fuerza mayor o 
restablecimiento del equilibrio económico, que en su caso, pudieran ser aplicables.

2. El importe de la misma no podrá ser superior al importe que representan las pérdidas 
económicas sufridas como consecuencia de los costes soportados y la caída de ingresos 
producida durante el periodo comprendido entre el 14/03/2020 (fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis ocasionada por el COVID-19) y el 21/06/2020 (fecha de 
finalización del estado de alarma), como consecuencia de la situación de hecho creada por 
el COVID-19.

Artículo 5.  Concesión y cuantía de las subvenciones.
Dada la exclusividad en la explotación de los tráficos de las concesiones de transporte 

publico regular de viajeros por carretera de uso general establecida en el artículo 72 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, se conceden las 
subvenciones que figuran en el Anexo del presente Decreto Ley, y por las cuantías que 
como máximo en el mismo se indican, a cada una de las empresas concesionarias de este 
tipo de transporte público de la Región de Murcia.

Artículo 6.  Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las ayudas reguladas en este decreto ley todos los titulares de un 

contrato de concesión de los servicios de transporte publico regular interurbano de viajeros 
por carretera de uso general, entre el 14 de marzo y el 21 de junio de 2020, cuya titularidad 
corresponda a la Administración Regional, siempre que no concurran algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 7.  Obligaciones de los beneficiarios.
A. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras, así como a cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida por la Administración en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

B. Comunicar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

C. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos exigidos 
por la legislación concesionaria y sectorial vigente aplicable
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D. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

E. Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos en el caso de alteración de las 
circunstancias y de los requisitos subjetivos y objetivos considerados para la concesión.

F. Comunicar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras la modificación de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

G. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
seguridad Social.

Artículo 8.  Concepto subvencionable.
Las subvenciones irán dirigidas a compensar las pérdidas económicas de los 

concesionarios del transporte público regular interurbano de viajeros de uso general durante 
el periodo comprendido entre el 14 de marzo y el 21 de junio de 2020 por las medidas de 
restricción a la movilidad adoptadas por la Administración, y la situación de hecho provocada 
por el COVID-19, durante el periodo comprendido entre el 14/03/2020 y el 21/06/2020.

Artículo 9.  Pago de la subvención.
El pago se abonará a los beneficiarios, mediante pago único, y con carácter previo a la 

justificación de la subvención.

Artículo 10.  Justificación de la subvención.
Los concesionarios beneficiarios estarán obligados a presentar durante el primer 

trimestre de 2021 los siguientes documentos, referidos todos, al periodo comprendido entre 
el 14 de Marzo y el 21 de junio de 2020:

1. Una memoria justificativa que contenga una cuenta de pérdidas y ganancias (ingresos 
y costes) referida al periodo subvencionable (periodo comprendido entre el 14 de marzo y el 
21 de junio de 2020), procedente de la contabilidad analítica separada de la actividad de la 
concesión que ha obtenido la subvención,

2. Declaración responsable en la que conste expresamente la veracidad y certeza de la 
misma, así como que el importe de la subvención ha sido destinado a la actividad 
concesional;

Artículo 11.  Régimen sancionador.
Los concesionarios beneficiarios quedarán sometidos al régimen sancionador 

establecido en la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.  Reintegro y responsabilidades.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora 

desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de los supuestos y 
formas establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen sancionador que 
sobre infracciones administrativas en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005.

3. Se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles 
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención 
con los porcentajes a reintegrar en cada caso:

Posibles incumplimientos Porcentaje a reintegrar
1. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. 100%
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Posibles incumplimientos Porcentaje a reintegrar
2. Incumplimiento total de los fines para los que se concede la subvención. 100%
3. Incumplimiento de la obligación de justificación. 100%

4. Justificación insuficiente. Proporcional a la parte no 
justificada adecuadamente.

5. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas como beneficiario. Proporcional a las condiciones 
no cumplidas.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que finalmente haya de 
reintegrar el beneficiario y responden al principio de proporcionalidad.

Artículo 13.  Publicidad.
Es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia, en cuanto a las 
obligaciones de publicidad activa.

Artículo 14.  Base de Datos Nacional de Subvenciones.
Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la Intervención 

General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las previsiones contenidas en las 
instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Disposición final única.  
El presente Decreto Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia, 29 de diciembre de 2020.−El Presidente, Fernando López Miras.−El 
Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga Albacete.

ANEXO

Concesión Importe Empresa concesionaria Importe 
MUR-003 BALSICAS (ESTACIÓN) – SAN PEDRO DEL PINATAR 47.203,78 AUTOCARES LA INMACULADA, S.L. 47.204
MUR-004 CARAVACA – NERPIO 36.619,83

AUTOCARES LÓPEZ FERNÁNDEZ, S.L. 51.376,77MUR-006 CARAVACA DE LA CRUZ – HUÉSCAR 13.604,30
MUR-048 CARAVACA DE LA CRUZ – LORCA – CEHEGÍN 1.152,64
MUR-005 PUERTO LUMBRERAS – CARTAGENA 56.767,28

TTES. URBANOS DE CARTAGENA, S.A. 256.241MUR-028 CARTAGENA Y COMARCA 182.765,39
MUR-036 CARTAGENA – EL ALGAR 16.708,24
MUR-007 ABARAN – CIEZA 21.198,13 AUTOCARES FCO. SANCHEZ GIL, S.L. 21.198,13
MUR-010 FUENSANTA – LORCA 2.273,08 D. EZEQUIEL GALERA RECHE 2.273,08
MUR-019 LOS ROYOS-CARAVACA 6.646,93 BUS LÍNEA 5, S.L. 19.940,78MUR-029 CARAVACA DE LA CRUZ – CEHEGIN 13.293,85
MUR-025 CALASPARRA – CARAVACA – MURCIA 112.381,13 LÍNEAS COSTA CÁLIDA, S.L. 112.381,13
MUR-026 MURCIA – MAZARRÓN – ÁGUILAS 207.638,00

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. 733.657,00

MUR-049 ABANILLA – MURCIA 21.403,00
MUR-055 LA UNIÓN – MURCIA 89.322,00
MUR-068 MURCIA – FORTUNA – PINOSO 26.513,00
MUR-083 CARTAGENA – MURCIA 179.964,00
MUR-084 YECLA – JUMILLA – MURCIA 113.863,00
MUR-085 MURCIA – CIEZA – CARAVACA DE LA CRUZ 94.954,00
MUR-035 BLANCA – CIEZA 13.892,44 AUTOCARES JOSE MTNEZ. GARCIA, S.L. 13.892,44
MUR-043 LORCA – MURCIA 95.220,87 TTES. PERIFERICOS MURCIANOS, S.A. 95.220,87
MUR-056 ALEDO – TOTANA 20.398,96 AUTOCARES ESPUÑA, S.L. 20.398,96
MUR-065 ÁGUILAS – GARROBILLO 520,47 AUTOCARES DE AGUILAS, S.L. 520,47
MUR-070 LORCA – PUNTAS DE CALNEGRE 683,13 AUTOCARES GÓMEZ, S.A. 683,13
MUR-082 MULA – PUERTO DE MAZARRÓN 9.141,88 AUTOCARES DE MURCIA, S.A. 9141,88
MUR-087 LORCA – PUERTO DE MAZARRON 3.563,78 MURCIABUS, S.L. 3563,78
MUR-090 EL RELLANO – EL FENAZAR – MOLINA – MURCIA 1.140,26 AUTOCARES TORRE ALTA, S.L. 1140,26

MUR-092 VALLE DE RICOTE – MURCIA – PLAYAS DEL MAR MENOR Y 
MAYOR 116.527,00 BUSMAR, S.L.U. 116.527

MUR-093 MURCIA Y CERCANIAS 290.394,19 TTE. DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U. 290.394,19
TOTALES 1.795.754,56 TOTALES 1.795.754,56
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Información relacionada

• El Decreto-Ley 12/2020, de 29 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo de la Asamblea 
Regional de Murcia, publicado por Resolución de 18 de enero de 2021. Ref. BORM-
s-2021-90070

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico.
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